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Lo establecido en el art. 36 bis de la Ley
9.070, "Estatuto de la Profesión Docente", modificación contenida en la Ley N°
I O, la Circular 520/96 de la Contraloría General de la República, el Decreto Exento N°
de fecha 25.01.2013, que delega funciones en el Administrador Municipal y la Ley
nica Constitucional de Municipalidades y en uso de las atribuciones que me confiere mi
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;a, para hacer uso del reposo que se expresa:
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AUTORIZA, HACER USO DE DESCANSO
LABORAL, A DOÑA CLARITA RIVERA
CASTILLO.

LA HIGUERA, 1 O MAY 2013

SIDERANDO:
El Certificado de Alta Laboral emitido por

ociación Chilena de Seguridad, presentado por la interesada;

O 1 5 O O

1.- AUTORÍZASE, a la funcionaría que se

HOMBRE

;ARGO

DE HORAS

ESTABLECIMIENTO

>ESDE

4ASTA

DE DÍAS

esponda y archívese.

CLARITA RIVERA CASTILLO

Docente

32 HORAS

Escuela "Carlos Condell" - Caleta Hornos,

26.04.2013

29.04.2013

04 DÍAS

2.- Anótese, Comurfíquese a quienes

PC &JQRDEN DEL ALCALDE"

ÍIO PIZARRO BRUZZONE
retario Municipal

nteresado.
Establecimiento,
Depto. de Educación. (2)
ecretaría Municipal.
CFG/MPB/PftV/mvl.

FLORES GONZÁLEZ
nistrador Municipal


